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Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont

De: c.castrillon.velasco@velascoasociados.com.co
Enviado el: viernes, 19 de diciembre de 2025 11:26 a. m.
Para: Carlos Andres Camacho Nieto; info
CC: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont; Mario Dominguez Malagon; Nubia Lopez 

Morales; Mariam Ibeth Guerra de Luque - Cont; Sandra Milena Acosta Roa - Cont; Juan 
Andres Perez Almeida - Cont

Asunto: RE: Comunicación de la apertura de una investigación inicial por un supuesto dumping 
en las importaciones de neumáticos clasificadas por la subpartida arancelaria 
4011.20.10.00, originarias de la República Popular China.

Señores 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
Dirección de Comercio Exterior 
Subdirección de prácticas comerciales 
  
   

Referencia. 
 

Importador DERCO COLOMBIA S.A.S. 
NIT. 860.047.657-1 

Procedimiento. Investigación administrativa por supuesto dumping en las 
importaciones de neumáticos nuevos de caucho de los tipos 
utilizados en autobuses o camiones clasificadas por la 
subpartida arancelaria 4011.20.10.00, originarias de la 
República Popular China. Resolución número 287 de 2025. 

Calidad. Importador 
                        
  
CAMILO CASTRILLÓN VELASCO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 80.094.615 de Bogotá, abogado titulado en ejercicio y portador de la tarjeta 
profesional No. 137.059 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado 
especial de la sociedad DERCO COLOMBIA S.A.S, identificada con NIT. 860.047.657-1, con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá, por medio del presente, y de conformidad con el artículo 1 de la 
Resolución 339  del 11 de diciembre de 2025, me permito radicar ante la Dirección de Comercio Exterior 
del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo: 
  
(i) Escrito de oposición (y anexos) a la imposición de derechos antidumping tanto provisionales como 
definitivos en relación con el procedimiento de la referencia;  
(ii) Radicación de respuesta a cuestionario importador (con Anexos) y,  
(iii) Radicación de cuadro precio de importación llantas neumáticas (China). 
 
 
Estos documentos se adjuntan con sus respectivos anexos y en sus versiones publica y confidencial. 
 
Dado el peso de estos archivos me permito adjuntar vinculo a carpeta virtual en donde se tendrá acceso 
a los documentos señalados. Los correos electrónicos que ahora están copiados tienen acceso a la 
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carpeta. Por favor tener en cuenta que, para acceder a la carpeta virtual, el sistema les pedirá incluir su 
correo electrónico por seguridad.  
 
DUMPING neumáticos MinCIT 2025 
 
 
 
  
Respetuosamente,  
 
 
 Cordialmente,  
 

 

From: c.castrillon.velasco@velascoasociados.com.co <c.castrillon.velasco@velascoasociados.com.co> 
Sent: Tuesday, December 9, 2025 11:38 AM 
To: ccamacho@mincit.gov.co <ccamacho@mincit.gov.co> 
Cc: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>; Mariam Ibeth Guerra de Luque - Cont 
<mguerra@mincit.gov.co>; Sandra Milena Acosta Roa - Cont <sacosta@mincit.gov.co>; Juan Andres Perez Almeida - 
Cont <jpereza@mincit.gov.co>; Mario Dominguez Malagon <mario.dominguez@inchcape.com.co> 
Subject: RE: Comunicación de la apertura de una investigación inicial por un supuesto dumping en las importaciones de 
neumáticos clasificadas por la subpartida arancelaria 4011.20.10.00, originarias de la República Popular China. 
  
Señores 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
Dirección de Comercio Exterior 
Subdirección de prácticas comerciales 
  
   

Referencia. Acreditación como apoderado y solicitud de ampliación de 
plazo para responder cuestionarios importadores. 

Importador DERCO COLOMBIA S.A.S. 
NIT. 860.047.657-1 

Procedimiento. Investigación administrativa por supuesto dumping en las 
importaciones de neumáticos nuevos de caucho de los tipos 
utilizados en autobuses o camiones clasificadas por la 
subpartida arancelaria 4011.20.10.00, originarias de la 
República Popular China. Resolución número 287 de 2025. 

Calidad. Importador 
Versión. Confidencial 
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CAMILO CASTRILLÓN VELASCO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 80.094.615 de Bogotá, abogado titulado en ejercicio y portador de la tarjeta 
profesional No. 137.059 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado 
especial de la sociedad DERCO COLOMBIA S.A.S, identificada con NIT. 860.047.657-1, con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá, según consta en el certificado de existencia y representación legal que 
se adjunta, por medio del presente me permito solicitar a la Dirección de Comercio Exterior del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo: 
  
(i) mi acreditación como apoderado de la sociedad DERCO COLOMBIA S.A.S., dentro del procedimiento 
de la referencia. Para esto se adjunta certificado de existencia y representación legal de DERCO 
COLOMBIA S.A.S y poder especial a mi otorgado. 
  
(ii) Así mismo, respetuosamente me permito solicitar, con base en el artículo 2.2.3.7.6.7 del Decreto 1794 
de 2020, ampliación del plazo en 5 días para dar respuesta al cuestionario de importadores (China) y a 
aportar la demás información que obrará como prueba en este expediente. Lo anterior se justifica en 
documentos que se deben recibir del fabricante Chino de los neumáticos importados por mi 
representada, y proceder con su respectiva traducción al español. 
  
Respetuosamente,    
 
 
 Cordialmente,  
 

 
 
 

 

De: Carlos Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co> 
Enviado: martes, 28 de octubre de 2025 22:59 
Para: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>; Mariam Ibeth Guerra de Luque - Cont 
<mguerra@mincit.gov.co>; Sandra Milena Acosta Roa - Cont <sacosta@mincit.gov.co>; Juan Andres Perez Almeida - 
Cont <jpereza@mincit.gov.co> 
Asunto: Comunicación de la apertura de una investigación inicial por un supuesto dumping en las importaciones de 
neumáticos clasificadas por la subpartida arancelaria 4011.20.10.00, originarias de la República Popular China. 
  
Respetados (as) Señores (as): 
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De manera atenta me permito informarles que la Dirección de Comercio Exterior del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, mediante Resolución 287 del 21 de octubre de 2025 -se anexa-, ordenó el 
inicio de una investigación de carácter administrativo, con el objeto de determinar la existencia, grado y 
efectos en la rama de producción nacional de un supuesto dumping en las importaciones de neumáticos 
nuevos de caucho de los tipos utilizados autobuses o camiones clasificadas por la subpartida arancelaria 
4011.20.10.00, originarias de la República Popular China. 

La participación de los importadores en este proceso será de gran utilidad para el desarrollo de la 
investigación, no solo porque permitirá conocer y controvertir las pruebas allegadas durante el proceso y 
hacer uso del derecho de defensa, sino porque también dará a la Autoridad Investigadora elementos de 
juicio para la realización de la investigación correspondiente. La ausencia de participación dentro del 
término estipulado permite a las autoridades tomar decisiones con base en la mejor información 
disponible, conforme con lo establecido en el artículo 6.8 y el Anexo II del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a la 
legislación colombiana mediante la Ley 170 de 1994. 

De otra parte, le informo que en la página web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo reposa el 
expediente público que contiene los documentos y pruebas relativas a la investigación en curso, así como 
el cuestionario y el cuadro de precios -se anexa- para ser diligenciado por los importadores interesados 
en hacer parte de la misma. Los documentos mencionados se encuentran a disposición de los 
interesados para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
  
https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-comercial/dumping/investigaciones-
antidumping-en-curso/neumaticos-caucho-utilizado-autobuses-o-camiones 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.3.7.6.7 del Decreto 1794 de 2020, el plazo máximo para 
contestar los cuestionarios vence el 12 de diciembre del 2025, plazo que podrá prorrogase por cinco (5) 
días más, previa solicitud motivada por parte de los interesados. De la misma manera, conforme a lo 
dispuesto en el citado artículo, en concordancia con el artículo 251 de la Ley 1564 de 2012, la información 
debe presentarse en idioma español o en su defecto, deberán allegarse acompañadas de la traducción
oficial. Las respuestas deberán acompañarse de dos copias, una para ser archivada en el cuaderno 
público del expediente electrónico y otra en el confidencial. 

Finalmente, le manifiesto la disposición de este Ministerio para atender cualquier inquietud sobre la 
investigación. Para tal efecto, se podrán contactar a través de las siguientes direcciones electrónicas: 
nlopezm@mincit.gov.co, ccamacho@mincit.gov.co y aiguaran@mincit.gov.co  
 
Cordialmente: 
  
  

 

  Coordinador Grupo Salvaguardias, 
Aranceles y Comercio Exterior 
Carlos Andrés Camacho Nieto 
ccamacho@mincit.gov.co 
Teléfono: (+57) 601 6067676 ext. 1694 
Subdirección de Prácticas Comerciales 
Calle 28 No. 13 A – 15 Piso 16 
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Bogotá, Colombia 
www.mincit.gov.co 

  
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. 
La utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos. 
Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo 
 

Important: This e-mail and all information contained in or attached to it (the "Information"), is for 
information purposes only, may be confidential and/or legally privileged and is the intellectual 
property of one of the companies of the Inchcape group ("Inchcape") or third parties. Access to the 
Information by anyone other than the intended recipient is unauthorised and any disclosure, copying 
or redistribution is prohibited and may be unlawful. If you have received this email in error, please 
notify the sender immediately and permanently delete the message and any attachments or copies. 
Inchcape may monitor all e-mail activity and content in accordance with UK legislation, to maintain 
system performance and appropriate business usage. The contents of this email may also need to be 
disclosed under data protection legislation. E-mail transmission cannot be guaranteed to be secure 
or free from errors, omissions, viruses or unforeseen delay. Inchcape accepts no responsibility for 
any such errors, omissions, viruses or delays, and you are advised to carry out your own virus 
checks and confirm the accuracy of the contents of this e-mail before relying on it for any purpose. To 
the extent that this e-mail is not an official communication of Inchcape, the sender is acting neither as 
an agent, representative nor in any other capacity for or on behalf of Inchcape. 
 
Inchcape PLC is registered in England No. 609782 with its registered office at 22a St. James's 
Square, London, SW1Y 5LP. Version 13 



PVA 
Carrera 13 A # 34 -72 oficina 421 

Tel (60)(1)3299610 
Bogotá D.C 

  
 

 

Bogotá D.C. 12/12/2025 
 
 
 
 
Señores 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
Dirección de Comercio Exterior 
Subdirección de prácticas comerciales 
E.S.D 
 
 
 
Referencia. MEMORIAL DE OPOSICIÓN Y RADICACIÓN DE 

RESPUESTA A CUESTIONARIO IMPORTADOR. 
NEUMÁTICAS DE CHINA. 

Importador DERCO COLOMBIA S.A.S. 
NIT. 860.047.657-1 

Procedimiento. Investigación administrativa por supuesto dumping en las 
importaciones de neumáticos nuevos de caucho de los tipos 
utilizados en autobuses o camiones clasificadas por la subpartida 
arancelaria 4011.20.10.00, originarias de la República Popular 
China. Resolución número 287 de 2025.  

Calidad. Importador 
Versión. Pública 

 
  
 
CAMILO CASTRILLÓN VELASCO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.094.615 de Bogotá, abogado titulado en 
ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 137.059 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de la sociedad DERCO COLOMBIA 
S.A.S, identificada con NIT. 860.047.657-1, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, 
según consta en el certificado de existencia y representación legal que se adjunta, por medio 
del presente me permito presentar: (i) Escrito de oposición a la imposición de derechos 
antidumping tanto provisionales como definitivos en relación con el procedimiento de la 
referencia; (ii) Radicación de respuesta a cuestionario importador y, (iii) Radicación de 
cuadro precio de importación llantas neumáticas (China).  
 
 
 
 
 

I. OPOSICIÓN  
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LA MERCANCÍA OBJETO DE LA SOLICITUD DE MEDIDA ANTIDUMPING, 
DADA SU ESPECIALIDAD, DEBE SER OBJETO DE COMPARACIÓN CON 
PRODUCTOS SIMILARES, DE LO CONTRARIO SE INCUMPLE EL MANDATO 
DEL ARTÍCULO 2(2.6) DEL ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO VI DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y 
COMERCIO DE 1994 (ACUERDO ANTIDUMPING) 

 

El Artículo 2 (2.1) del Acuerdo Antidumping señala: (énfasis nuestro) 

Artículo 2 

Determinación de la existencia de dumping 

2.1 A los efectos del presente Acuerdo, se considerará que un producto es objeto de 
dumping, es decir, que se introduce en el mercado de otro país a un precio inferior a 
su valor normal, cuando su precio de exportación al exportarse de un país a otro sea 
menor que el precio comparable, en el curso de operaciones comerciales normales, 
de un producto similar destinado al consumo en el país exportador. 

En relación con el alcance del término producto similar se ha escrito innumerable doctrina y 
varios paneles al interior de la OMC han establecido criterios relevantes para su 
entendimiento y alcance. Vale mencionar por ejemplo como, en algunos, doctrina autoritaria 
ha establecido que “su definición es vaga, permitiendo cierta discreción a las autoridades 
nacionales sobre su alcance”. 1 

Ahora bien, la misma OMC en sus índices analíticos sobre el Acuerdo Antidumping en 
relación con el caso EC – Salmon (Norway) marca una línea importante en aquellos casos en 
los cuales dentro del producto similar pueden enmarcarse diferentes tipos de productos. Al 
respeto la OMC en esta decisión señaló:2 (énfasis nuestro) 

El Panel en el caso EC – Salmon (Noruega) examinó la afirmación de Noruega de 
que el “producto objeto de consideración” debe consistir en un único producto 
internamente homogéneo o, alternativamente, en categorías que sean “similares” 
entre sí para constituir un solo producto homogéneo. El Panel concluyó que 
“simplemente no hay nada en el texto del Artículo 2.1 que proporcione orientación 
alguna sobre cuáles deberían ser los parámetros de ese producto. El mero hecho de 

 
1 World Trade law. Simon Lester, Bryan Mercurio y Aswel Davies. Hart Publishing. 2nd edition. Pg 482. “the 
definition of “like product” is vague and allows for some discretion by the national authorities.  
2 Índice analítico OMC sobre el Acuerdo Antidumping en: 
https://www.wto.org/english/res_e/publications_e/ai17_e/anti_dumping_art2_jur.pdf punto 1.3.3. 
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que una determinación de dumping se haga finalmente respecto a ‘un producto’ no 
dice nada sobre el alcance del producto relevante. Ciertamente, no hay nada en el 
texto del Artículo 2.1 que pueda entenderse como una exigencia del tipo de 
coherencia interna que plantea Noruega. El Panel citó otras disposiciones del 
Acuerdo Antidumping como contexto relevante para la interpretación:3  

“El Artículo 6.10 prevé un examen limitado en los casos en que el número de 
‘tipos de productos involucrados’ sea tan grande que resulte impracticable 
determinar un margen individual de dumping. De manera similar, el Órgano 
de Apelación ha reconocido que una autoridad investigadora puede dividir 
un producto en grupos o categorías de bienes comparables para efectos de 
la comparación entre el valor normal y el precio de exportación —la 
práctica de ‘promedios múltiples’. Ninguna de estas prácticas sería 
necesaria si la interpretación de Noruega sobre el significado de ‘un 
producto’ en el Artículo 2.1 fuera la única interpretación admisible. No habría 
posibilidad de investigar más de un ‘tipo de producto’ como se menciona en 
el Artículo 6.10, ni razón para agrupar bienes comparables para realizar 
comparaciones de precios por cada grupo en el proceso de cálculo de un 
único margen de dumping para el producto en su conjunto.”4 

Como se puede observar la entidad investigadora, representada en el caso Colombiano en la 
Dirección de Comercio Exterior (“DCE”) del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
(“MinCIT”), tiene la potestad de segmentar el producto objeto de la investigación dadas sus 
características técnicas que agrupan diferentes gamas o subtipos de este, dentro de un mismo 
tipo de producto (para el caso que nos ocupa neumáticos radiales para camión o bus).  

 
3 Traducción no oficial. Texto original: El Panel en el caso EC – Salmon (Noruega) examinó la afirmación de 
Noruega de que el “producto objeto de consideración” debe consistir en un único producto internamente 
homogéneo o, alternativamente, en categorías que sean “similares” entre sí para constituir un solo producto 
homogéneo. El Panel concluyó que “simplemente no hay nada en el texto del Artículo 2.1 que proporcione 
orientación alguna sobre cuáles deberían ser los parámetros de ese producto. El mero hecho de que una 
determinación de dumping se haga finalmente respecto a ‘un producto’ no dice nada sobre el alcance del 
producto relevante. Ciertamente, no hay nada en el texto del Artículo 2.1 que pueda entenderse como una 
exigencia del tipo de coherencia interna que plantea Noruega.” 
El Panel citó otras disposiciones del Acuerdo Antidumping como contexto relevante para la interpretación: 
“El Artículo 6.10 prevé un examen limitado en los casos en que el número de ‘tipos de productos 
involucrados’ sea tan grande que resulte impracticable determinar un margen individual de dumping. De 
manera similar, el Órgano de Apelación ha reconocido que una autoridad investigadora puede dividir un 
producto en grupos o categorías de bienes comparables para efectos de la comparación entre el valor normal y 
el precio de exportación —la práctica de ‘promedios múltiples’. Ninguna de estas prácticas sería necesaria si 
la interpretación de Noruega sobre el significado de ‘un producto’ en el Artículo 2.1 fuera la única 
interpretación admisible. No habría posibilidad de investigar más de un ‘tipo de producto’ como se menciona 
en el Artículo 6.10, ni razón para agrupar bienes comparables para realizar comparaciones de precios por cada 
grupo en el proceso de cálculo de un único margen de dumping para el producto en su conjunto. En 
https://www.wto.org/english/res_e/publications_e/ai17_e/anti_dumping_art2_jur.pdf  
4 Panel Report, EC – Salmon (Norway), para. 7.49 
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Vale señalar que la provisión del artículo 2(2.1) se debe complementar con el numeral 2.6 
del mismo artículo que señala: 

“2.6 En todo el presente Acuerdo se entenderá que la expresión "producto similar" 
("like product") significa un producto que sea idéntico, es decir, igual en todos los 
aspectos al producto de que se trate, o, cuando no exista ese producto, otro producto 
que, aunque no sea igual en todos los aspectos, tenga características muy parecidas 
a las del producto considerado.  

Al respecto la decisión del mismo panel en el caso EC – Salmon (Norway), en la cual se 
analiza el alcance del numeral 2.6 en aquellos casos en los cuales se discute el alcance del 
concepto “producto similar” (like product”), cuando existen diferentes tipos de categorías de 
productos en relación con dicho producto similar, y señaló:5 

341. El panel en EC – Salmón (Noruega) rechazó el argumento de Noruega de que, 
al definir “producto similar”, el Artículo 2.6 requería una evaluación de la 
“similitud” respecto del producto considerado “en su conjunto” y que esto exigía 
una comparación de todas las categorías de productos consideradas potencialmente 
como “producto similar”. El panel continuó:  

“En el contexto del Artículo 2.6, esta lógica podría entenderse en el sentido 
de que, cuando el producto considerado consta de diferentes subcategorías, 
la autoridad investigadora, al evaluar la cuestión del producto similar, debe 
tener en cuenta cada una de las subcategorías y no puede ignorar ninguna. 
Sin embargo, no puede extenderse hasta exigir que la autoridad 
investigadora evalúe si cada categoría o grupo de bienes dentro del producto 
considerado es ‘similar’ a cada otra categoría o grupo de bienes.6   

En principio podría pensarse que esta decisión es adversa al argumento que pretende 
desarrollarse en este punto. Sin embargo, la conclusión que se puede extraer del aparte citado 
realmente consiste en que la entidad investigadora nacional no estaría obligada a determinar, 
como bien lo anota el panel “si cada categoría o grupo de bienes dentro del producto 
considerado es ‘similar’ a cada otra categoría o grupo de bienes”.  

 
5 Índice analítico OMC sobre el Acuerdo Antidumping en 
https://www.wto.org/spanish/res_s/publications_s/ai17_s/anti_dumping_s.htm 
 
6 Traducción no oficial. Texto original: 341. The Panel in EC – Salmon (Norway) rejected Norway's argument 
that in defining "like product", Article 2.6 required an assessment of "likeness" in respect of the product under 
consideration "as a whole" and that this required a comparison of all product categories considered as potentially 
"like product". 446 The Panel continued: "In the context of Article 2.6, this logic could be understood to mean 
that where the product under consideration consists of different sub-categories, the investigating authority, in 
assessing the question of like product, must take into account each and every sub-category, and may not ignore 
any. It cannot, however, be stretched to require that an investigating authority assess whether each category or 
group of goods within the product under consideration is 'like' each other category or group of goods. 
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Sin lugar a duda esta obligación no se encuentra establecida ni en el Acuerdo Antidumping 
de la OMC ni en nuestra legislación interna, y se diferencia de un ejercicio de segmentación 
de productos que sí estaría en capacidad de llevar a cabo el ente investigador a fin de 
determinar de forma adecuada la mercancía objeto de la medida de defensa solicitada.  

Para el caso de los neumáticos radiales para buses y camiones, las categorías o segmentos 
del producto son claramente diferenciables, tal y como el mismo solicitante de la medida 
lo señala en documentos de público acceso sobre el producto objeto de la medida, lo que hace 
que su segmentación sea un ejercicio no solo evidente, sino también justo con aquellos 
importadores que como en el caso de DERCO, importan un producto de una categoría, y por 
ende de un segmento o mercado diferente al del producto objeto de solicitud de la medida 
antidumping.    

Ahora bien, en adición a lo anterior existen dos razones que soportan el ejercicio de 
segmentación de producto objeto de la medida, que en este caso solicitamos de forma 
respetuosa realice el MinCIT.  

La primera, es que dada la relevancia e incluso necesidad de llevar a cabo una segmentación 
de las diferentes categorías del producto evaluado, ya que de no hacerlo, y eventualmente 
otorgar la medida solicitada, podría afectarse de forma relevante un sector de la economía 
como el del transporte de carga y pasajeros debido al aumento en el costo de fletes con 
ocasión de un encarecimiento del costo de los neumáticos radicales que utilizan para su 
operación y, 

La segunda, por cuanto la provisión del artículo 2.6 debe leerse en conjunto con el artículo 
2.1 del Acuerdo Antidumping, que como se habrá podido percatar el lector han sido 
ampliamente desarrolladas en el panel EC – Salmón (Noruega), que reiteramos, lejos de 
prevenir que un Estado investigador realice segmentación de productos cuando lo determine 
relevante, lo que busca es que dicha segmentación se haga de forma ordenada, lógica, y 
eficiente para evitar desgastes administrativos innecesarios no previstos en las norma 
vigentes.   

Ahora bien, entrando en materia, y como se puede evidenciar tanto en la solicitud elevada 
por el peticionario como en el Informe Técnico de Apertura elaborado por la Dirección de 
Comercio Exterior (DCE), Subdirección de prácticas comerciales en el punto 1.4.1 
(identificación y descripción del producto nacional), el producto nacional se individualiza de 
la siguiente forma: (énfasis nuestro): 

“Nombre Comercial: Llantas neumáticas Radiales 

Nombre Técnico: K MAX D 

Subpartida Arancelaria: el producto se clasifica en la subpartida arancelaria 
4011.20.10.00.  
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Usos: Llanta neumática para vehículos automotores, remolques y semirremolques. 
Llanta utilizada en camiones, con mayor rendimiento en kilómetros para ejes de 
tracción de uso en autopistas y carreteras. Por lo general, utilizadas en camiones, 
vehículos de carga, vehículos de transporte público y tráileres.  

Modelo o tipo: llantas neumáticas tipo 4. 

(…)” 

Cuando se revisa la información pública que se adjunta al presente memorial (catalogo del 
producto / Línea Comercial)7 de la referencia K MAX D, supuestamente afectada por la 
importación desde China, del total de neumáticos radiales clasificados por la subpartida 
Arancelaria 4011.20.10.00, encontramos las siguientes características del producto que 
ameritan una revisión detallada de cara a la petición de las medidas que se buscan imponer: 

En primer lugar, el catálogo hace una presentación clara de sus productos en tres (3) 
segmentos principales que denomina PREMIUM, MID-TIER (en español GAMA MEDIA 
) y, ECONOMY  (EN ESPAÑOL ECONOMICA), y los clasifica con relación al tipo de 
terreno para el cual están diseñados, a saber: REGIONAL que corresponde a vías asfaltadas, 
MIXTO que corresponde 50% a carreteras destapadas y 50% a pavimentadas, FUERA DE 
CARRETERA que corresponde a carreteras 100% destapadas y URBANO, que abarca 
calles asfaltadas.  

La referencia que el peticionario indica como afectado por las importaciones chinas se 
encuadra en la referencia PREMIUM para uso REGIONAL, tal y como lo muestra el 
catálogo de la siguiente forma:  

 

 
7 Página web oficial de Good Year Colombia https://llantascamion.goodyear.com.co/recursos link 
CATALOGO DEL PRODUCTO https://images.goodyear.com.co/content-
uploads/llantascamion.goodyear.com.co/COL-2019-Catalogo-Comercial.pdf 
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Lo anterior es de la mayor relevancia por cuanto el mismo peticionario evidencia que su 
producto tiene unas características esenciales y técnicas mucho más elevadas (PREMIUM) 
que otro tipo de neumáticos radiales importados al país. Ahora, se evidencia como en la 
práctica de esta industria, la segmentación juega un papel clave en la importación, producción 
y comercialización de los productos, hecho que fortalece la solicitud que en este punto se 
eleva sobre la segmentación del producto supuestamente afectado y el importado que se 
asimile o sea idéntico a este.  

( 

) 

Ahora, bien, el catálogo del producto K MAX D, no solo se queda allí, sino que provee otra 
información relevante para la solicitud de una segmentación de productos al interior de la 
presente investigación. En particular en relación con la referencia K MAX D, el documento 
técnico señala diferente información de este neumático radial, pero una en particular a la que 
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debemos referirnos para que el MinCIT tenga todos los elementos de juicio claros para la 
determinación del producto similar o idéntico que se pretende investigar: 

En primer lugar, están las medidas del neumático:  

La referencia K MAX D señala que está disponible en las siguientes referencias: 

 275/80 R22.5. 
 295/80 R22.5. 

 

 

Esto es de vital importancia por cuanto exige que este tipo de neumático PREMIUM se limite 
a ser utilizado en estos anchos (275 o 295) y altos de llanta (80), y para la medida del Rin (R) 
especificado (22.5 mm). 

En segundo lugar, la profundidad de los surcos de referencia K MAX D señala: 

 Referencia 275/80 R22.5: 22.2 mm 
 Referencia 295/80 R22.5: 22.2 mm 

 

 

La profundidad de los surcos en los neumáticos PREMIUM juega un papel diferenciador 
relevante, pues supera de lejos a las otras gamas de producto. (                                                                                            
). Los neumáticos nacionales, pertenecientes al segmento PREMIUM, pueden permitir 
reencauches hasta 5 o 6 veces, (                                                                         ). En conclusión, 
el mercado de un neumático radial PREMIUM es muy diferente al de uno de GAMA MEDIA 
o ECONÓMICA.  
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En tercer lugar,  la posición del neumático: 

El catálogo de la referencia K MAX D, es categórico en señalar que este tipo de neumático 
puede utilizarse EXCLUSIVAMENTE en EJES DE TRACCIÓN, por oposición a ejes de 
DIRECCIÓN. 

 

Como se podrá observar, los neumáticos están claramente diseñados para cumplir funciones 
o de tracción o de dirección.  

(                                       ). 

Este tema no es menor, ya que en el mismo Informe Técnico del MinCIT (que replica la 
descripción del producto nacional presentada por el solicitante)8, en cuanto al uso del 
producto nacional se señala (punto 1.4.1): 

Usos: Llanta neumática para vehículos automotores, remolques y semirremolques. 
Llanta utilizada en camiones, con mayor rendimiento en kilómetros para ejes de 
tracción de uso en autopistas y carreteras.  Por lo general, utilizadas en camiones, 
vehículos de carga, vehículos de transporte público y tráileres.  

Queremos denotar que la redacción del informe técnico (y de la solicitud presentada por la 
industria nacional) daría entender que es posible utilizar la llanta nacional para fines de 
tracción o dirección, de forma indistinta, generandose simplemente un impacto en el 
rendimiento del vehículo. Lo cierto es que, como se puede extraer del manual de las llantas 
de referencia K MAX D, no es una alternativa sino una obligación utilizarlas en posición 
de tracción, esto por cuanto la manual señala su uso “exclusivamente” en ejes de tracción. 
Por esta razón este tipo de características permiten diferenciar claramente el producto 
nacional de importado.   

Omitiendo todo lo anterior, el peticionario de forma sesgada9 presenta solo aquellas 
características que el producto nacional comparte con el importado, de ahí que se fija en 
características como: (i) el nombre comercial, (ii) las características físicas y químicas de la 
composición del neumático, (iii) las normas técnicas que deben cumplir para su importación 
al país, (iv) la clasificación arancelaria y, (v) las características de sus procesos productivos, 
tecnología empleada, transporte y comercialización, a fin de evitar la discusión necesaria 
sobre la segmentación del producto de cara a esta investigación. Como es evidente, las 

 
8 Revisar hoja No. 10 de la solicitud punto 2.7.2. (usos) 
9 Ver expediente, Tomo 1, versión pública a páginas 33 a 35. 
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características enunciadas en esta objeción (segmento comercial, medidas, profundidad de 
surcos y posición) sí que generan una ruptura en cuanto exigen que la entidad investigadora 
segmente la investigación en curso, de tal forma que se logre circunscribir bienes 
comparables, dando una interpretación adecuada al Acuerdo Antidumping en cuanto a la 
aplicación del requisito de similaridad.  

A continuación nos disponemos a presentar, en el Apéndice 1 del presente memorial, una 
tabla comparativa entre el producto supuestamente afectado y aquel importado por DERCO, 
a fin de demostrar y solicitar a la DCE del MinCIT que dada la particularidad del producto 
objeto de investigación, se deba realizar una segmentación del producto importado, a fin 
de determinar cuál de este corresponde a un producto idéntico o similar al supuestamente 
afectado por las importaciones chinas de neumáticos radiales para buses y camiones.  

(                                             

 

 

 

 

) 

 

 

 
II. PETICIÓN 

 
Con base en la información presentada consideramos no se da cumplimiento ni a la 
normativa interna ni al Acuerdo Antidumping de la OMC, por lo cual solicitamos:  
 

(i) No se interpongan derechos antidumping provisionales. 
(ii) No se interpongan derechos antidumping definitivos. 

 
 

III. PRUEBAS 
 
Nos permitimos solicitar la siguiente prueba: 
 

 Se oficie al Grupo de Registro de Bienes Nacionales del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, para que determine, en relación con el producto nacional 
(neumáticos referencia KMAX D de Good Year), su similaridad, en relación con los 
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neumáticos nuevos de caucho de los tipos utilizados en autobuses o camiones 
importados por DERCO (  
                                                                                                                                                       
), a fin de determinar si en efecto son bienes similares a la luz de la regulación interna 
y de la OMC en materia de medidas antidumping. En particular, se solicita que el 
Grupo de Registro de Bienes Nacionales se pronuncie sobre las siguientes 
características de la mercancía en cuestión: calidad, medidas, profundidad de surcos 
y posición que deben ocupar en el bus o camión que las utilice. 

 
 
Así mismo, nos permitimos adjuntar como Anexos a la presente respuesta los siguientes 
documentos, los cuales conformarán también el acervo probatorio dentro de la presente 
investigación: 
 

 Anexo 1. Catálogo Comercial neumático K MAX D de Good Year. 
 Anexo 2. Respuesta a cuestionario Importador (China) con anexos. 

CONFIDENCIAL 
 

 
 

IV. ANEXOS 
 
Se aportan como anexos todos los documentos relacionados como pruebas documentales en 
el acápite de pruebas.  
 
 

V. CONFIDENCIALIDAD 
 
En relación con la información remitida como anexo de la presente solicitud informamos:  
 

Información Comentario 
Anexo 1. Catálogo Comercial neumático K 
MAX D de Good Year. 

Público 

Anexo 2. Respuesta a cuestionario 
Importador (China). 

Confidencial 
 
Nos permitimos informar que la versión 
confidencial del presente memorial y de este 
Anexo está acompañada de su versión 
pública, a fin de permitir, en los términos 
del artículo 2.2.3.7.6.20 del Decreto 1794 de 
2020,  una comprensión razonable del 
contenido sustancial de la información 
aportada. 
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Ahora bien, en las versiones públicas que se 
ponen a disposición de la entidad 
investigadora se ha tachado y/o suprimido 
información que no es susceptible de 
resumen no confidencial, toda vez que 
corresponde a información que no puede ser 
conocida por terceros al constituir 
información financiera, económica o 
comercial de la compañía que goza de 
reserva, y que de ser conocida por terceros 
podría causar daños a la estabilidad 
financiera, económica, comercial y 
monetaria de la compañía.  
 
Por esta razón se solicita el tratamiento 
confidencial a la información suministrada 
con tal carácter, de conformidad con el 
artículo 2.2.3.7.6.20 del Decreto 1794 de 
2020 que hace referencia a la reserva de 
documentos confidenciales, la Constitución 
Política (artículos 15 y 74) y el artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011.  
 
La información es reservada y de carácter 
confidencial ya que la misma es sensible y 
se encuentra protegida por la ley, toda vez 
que constituye secreto empresarial en los 
términos del artículo 260 de la Decisión 486 
de la Comunidad Andina, y su revelación 
causaría graves perjuicios para su aportante.  

 
 
 

VI. NOTIFICACIONES 
 
 
Recibiremos notificaciones de la siguiente forma: 
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Interesado Notificación 

 
Apoderado Importador 
CAMILO CASTRILLÓN VELASCO
  
 

 
Correo electrónico: 
c.castrillon.velasco@velascoasociados.com.co 
 
Dirección: CARRERA 13A # 34-72 
OFICINA 421 BOGOTÁ D.C 
 

Importador  
MARIO DOMINGUEZ MALAGÓN
  
 

Correo electrónico:  
(             ) 
 
Dirección:  calle 99 No. 69C-41, Barrio 
Morato 
 

 

Respetuosamente, 
 
 
 
 
 
 
CAMILO CASTRILLÓN VELASCO 
Apoderado especial DERCO COLOMBIA S.A.S 
C.C. No. 80.094.615 de Bogotá 
T. P.  No. 137059 del C. S. de la J 
Correo electrónico de notificación:  
c.castrillon.velasco@velascoasociados.com.co 



  
 

 

 

VII. APENDICE 1 
 
 
 

 

(                                                                                ) 
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Bogotá D.C. 16/12/2025 
 
Señores 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
Dirección de Comercio Exterior 
Subdirección de prácticas comerciales 
E.S.D 
 
 
Referencia. RESPUESTA CUESTIONARIO IMPORTADOR 
Importador DERCO COLOMBIA S.A.S. 

NIT. 860.047.657-1 
Procedimiento. Investigación administrativa por supuesto dumping en las 

importaciones de neumáticos nuevos de caucho de los tipos 
utilizados en autobuses o camiones clasificadas por la subpartida 
arancelaria 4011.20.10.00, originarias de la República Popular 
China. Resolución número 287 de 2025.  

Calidad. Importador 
Versión. Confidencial 

 
  
 
CAMILO CASTRILLÓN VELASCO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.094.615 de Bogotá, abogado titulado en 
ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 137.059 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de la sociedad DERCO COLOMBIA 
S.A.S, identificada con NIT. 860.047.657-1, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, 
según consta en el certificado de existencia y representación legal que se adjunta, por medio 
del presente me permito dar respuesta al CUESTIONARIO PARA IMPORTADORES, 
dentro del procedimiento de la referencia. 
 
2. INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA 
 
2.1 Identificación de la empresa  
 
Razón social: DERCO COLOMBIA S.A.S. ( ) 
Identificación: NIT 900.327.290-9 
Tipo de sociedad: sociedad comercial del tipo Sociedad por Acciones Simplificadas 
(S.A.S) 
Actividad Económica: comercio y servicios. 
Objeto social:  
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(               
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
) 
 
 
Contactos para efectos de la investigación: 
 
Representante legal suplente DERCO 
 
( 
 
 
 
) 
 
 
Apoderado DERCO en la investigación  
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Nombre: CAMILO CASTRILLÓN VELASCO  
Dirección: CARRERA 13A # 34-72 OFICINA 421 BOGOTÁ D.C 
Ciudad: BOGOTÁ D.C 
Teléfono: (601)3299610 
Correo electrónico: c.castrillon.velasco@velascoasociados.com.co 
 
 
Condición de la empresa: Activa 
 
 
De acuerdo con la información registrada ante la Cámara de Comercio, DERCO contempla 
las siguientes actividades económicas:  
 

Actividad principal:  
4511: Venta de vehículos automotores nuevos 
 
Actividad secundaria: 
7730: Alquiler y arrendamiento de maquinaria y equipo sin operarios 
 
Otras actividades: 
4530: Comercio de partes, piezas y accesorios para vehículos automotores 
4520: Mantenimiento y reparación de vehículos automotores 

 
 
2.2. OTROS ASPECTOS. 
 
2.2.1 Distribución de capital social: Indique la relación de socios y su participación en 
el capital social. 
 
( 
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) 
 
 
2.2.2 Indique si la empresa tiene participación en otra(s) compañía(s) dedicada(s) a la 
producción, exportación o comercialización del producto investigado. Especifique en 
cuáles y en qué proporción participa.  
 
Por favor tener en cuenta la respuesta previa (punto 2.2.2) 
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2.2.3 Describir la estructura comercial de la compañía, mencionando las subsidiarias o 
filiales, cuando sea del caso, así como las personas naturales o jurídicas asociadas y/o 
vinculadas y la descripción de cada una. 
 
( 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
) 
 
 
2.3 SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN  
 
Explique detalladamente sus canales de distribución en el mercado interno 
(distribuidores, fabricantes, consumidores finales). Incluya un diagrama de flujo. 
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( 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
) 
 
 
 
 
 
Flujo de proceso:  
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3. PRODUCTO INVESTIGADO  
 
3.1. Describa las características técnicas del producto importado por su empresa que 
es objeto de investigación (referencias, usos, características físicas, químicas, 
presentación, etc.). Anexe los catálogos técnicos y/o fichas técnicas correspondientes.  
 
 
( 
 
 
 
 
 
 
) 
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3.2 Incluya una explicación de las diferencias y la similaridad entre el producto 
importado y el producido localmente. Si consideran que existen diferencias, 
especifíquelas de forma clara en lo relacionado con referencias, usos, características 
físicas, químicas, presentación y demás aspectos que considere relevantes.   
 
(   
               
 
 
) 
 
La referencia K MAX D constituye una llanta del segmente PREMIUM, (                                                                   
)  Aunque no existe un estándar exacto sobre el número máximo de reencauches, se estima 
que una llanta como la K MAX D puede reencaucharse entre 2 y 6 veces, dependiendo de su 
mantenimiento y condiciones de uso. (                                            ). 
 
(                       ) 
 
 
3.3 Indique las normas técnicas que cumplen los tipos del producto objeto de 
investigación, importados por la empresa.  
 
Por regulación Colombiana en la resolución 481 del 4 de marzo de 2009 (Reglamento 
Técnico para llantas neumáticas nuevas y reencauchadas) de Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, se establece que todas las llantas TBR deben tener un certificado de 
conformidad vigente al momento de su nacionalización, emitido por un ente certificador 
avalado en Colombia por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC).  
 
En el caso de DERCO, este certificado se encuentra actualmente avalado por la compañía 
BUREAU VERITAS bajo el documento No. (        )  el cual es certificado bajo (              ) y 
los ensayos técnicos que se les realizan a las llantas se hacen bajo el (                                                                  
) 
 
 
 
 
 
 
( 
 
 
).  
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3.4 Especifique el factor de conversión necesario para poner la mercancía en la misma 
base de comparación, si es vendida en el mercado extranjero en diferentes cantidades 
y unidades que la vendida en Colombia, teniendo en cuenta que para el presente 
examen se utiliza como unidad de medida el kilogramo. 
 
( 
 
 
 
 
) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. COMPRAS NACIONALES E IMPORTACIONES   
 
NOTA: La información solicitada a continuación debe suministrarse consolidada 
semestralmente para el periodo comprendido entre el primer semestre de 2022 y el 
primer semestre de 2025.  
 
4.1 Compras Nacionales. Especifique la cantidad en kilogramos, valor y proveedor de 
las compras nacionales del producto investigado, indicando los usos para los cuales se 
adquirió. 
 
DERCO COLOMBIA S.AS., no ha realizado compras nacionales de llantas TBR 
clasificadas bajo la subpartida arancelaria 4011.201000, dentro del periodo de referencia de 
esta investigación.  
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4.2 IMPORTACIONES. 
 
4.2.1 Identifique cada uno de sus proveedores extranjeros (razón social, país y correo 
electrónico, así como el volumen del producto investigado comprado a cada uno de 
ellos). Si es del caso, informe sobre cualquier tipo de acuerdo celebrado con ellos.  
 

 
( 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.2.2 Informe y explique el termino de negociación internacional (por ejemplo, CIF, 
FOB, etc.) pactado para la importación del producto clasificado por la subpartida 
4011.20.10.00.  
 
(     )  
 
4.2.3 Remita información de los volúmenes nacionalizados entre el primer semestre de 
2022 y el primer semestre de 2025 y costos en Colombia. Estos datos deben 
suministrarse consolidados semestralmente en el cuadro de precios para importadores, 
formato Excel, publicado en la página web donde se encuentra este cuestionario.  
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En respuesta a este punto se adjunta como Anexo B el documento “precio importación 
llantas neumáticas China” con la información para los semestres en que DERCO realizó la 
importación de la mercancía objeto de la presente investigación.  
 
4.2.4 Del total de declaraciones de importación con fecha entre el primer semestre de 
2022 y el primer semestre de 2025, seleccione una por cada mes (diferente a las 
aportadas en el numeral 4.2.5), y remita todos sus documentos soporte.  
 
En respuesta a este punto se adjuntan como Anexo C las declaraciones de importación 
respectivas, por cada mes.  
 
4.2.5 Si dentro del producto importado bajo la subpartida 4011.20.10.00 considera que 
ingresan productos diferentes a los elaborados por la rama de producción nacional y 
que son objeto de esta investigación antidumping, remita las declaraciones de 
importación, la factura comercial correspondiente a la transacción y cualquier otro 
documento que permita la verificación de la información para el periodo comprendido 
entre el primer semestre de 2022 y el primer semestre de 2025. Por cada declaración de 
importación y su respectiva factura debe especificar los volúmenes y valor FOB del 
producto considerado diferente. 
 
Consideramos que este punto no es aplicable a las importaciones de DERCO.  
 
4.2.6 Relacione las solicitudes de compra pendientes de embarque hacia Colombia 
especificando: Fecha prevista de embarque, Nombre del proveedor, Cantidad a 
despachar y valor, Porcentaje del descuento, si lo hay, Valor absoluto del descuento, si 
lo hay Valor neto de la transacción, Plazo de pago en días y, Términos de despacho 
(CIF, FAS, FOB, etc.) 
 
En respuesta a este punto se adjunta como ANEXO D documento “información punto 
4.2.6” con la información requerida.  
 
 
5. PRECIO DE VENTA EN COLOMBIA 
    
5.1 Informe si el producto importado es sometido a operaciones destinadas a cambiar 
las condiciones antes de su venta (composición física o apariencia del producto, 
presentación, etc.)  
 
En Derco Colombia, las llantas se comercializan tal como son importadas desde China, sin 
someterlas a ninguna modificación o proceso adicional. 
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5.2 Precio unitario de venta en el mercado nacional. Si estos precios se basan en una 
lista,  suministre las utilizadas entre el primer semestre de 2022 y el primer semestre 
de 2025, de no aplicar listas de precios, explique cómo se determinan los precios.  
 
( 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
) 
 
5.3 Señale si los precios y términos de venta difieren por tipo de cliente y/o por 
mercado. Explique las razones para dicha diferenciación. Indique los términos o 
condiciones de venta por tipo de cliente y por mercado.  
 
( 
 
 
 
) 
 
5.4 Si vende a través de un cliente relacionado, indique si los precios y/o términos de 
venta para éstos son distintos a los aplicables a clientes no relacionados.  
 
( 
 
 
) 
 
 
5.5 Costos de venta (intereses y plazos de ventas, publicidad, servicios postventa, 
comisiones, almacenamiento, transporte, etc.)  
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( 
 
 
 
 
 
 
 
 
) 
 
 
5.6 Utilidad neta unitaria en unidades monetarias y porcentuales. 
 
( 
 
 
) 
 
 
 
 
5.7 Relacionar los cinco (5) principales clientes (nombre, dirección, ciudad, teléfono, 
correo electrónico, volumen y el valor del producto investigado adquirido por cada 
uno de forma semestral para el periodo comprendido entre el primer semestre de 
2022 y el primer semestre de 2025). 
 
( 
 
 
) 
 
 
  
5.8 Informe, si a los clientes señalados en el punto 5.7 o algunos de ellos ostentan 
condiciones especiales en precios y términos de ventas.   
 
( 
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) 
 
 
 
5.9 De las ventas realizadas a los clientes relacionados en el numeral 5.7, remita una 
factura de venta por mes para el periodo comprendido entre el primer semestre de 
2022 y el primer semestre de 2025. 
 
(…) 
 
 
  
 
ANEXOS 
 
( 
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CONFIDENCIALIDAD 
 
 
En relación con la información remitida como apéndices y anexos de la presente respuesta a 
cuestionario presentamos la respectiva justificación de su carácter confidencial. Lo anterior 
en los términos del artículo 2.2.3.7.6.20 del Decreto 1794 de 2020,  una comprensión 
razonable del contenido sustancial de la información aportada. 
 
En las versión pública que se pone a disposición de la entidad investigadora se ha tachado 
y/o suprimido información que no es susceptible de resumen no confidencial, toda vez que 
corresponde a información que no puede ser conocida por terceros al constituir información 
financiera, económica o comercial de la compañía que goza de reserva, y que de ser conocida 
por terceros podría causar daños a la estabilidad financiera, económica, comercial y 
monetaria de la compañía.  
 
Por esta razón se solicita el tratamiento confidencial a la información suministrada con tal 
carácter, de conformidad con el artículo 2.2.3.7.6.20 del Decreto 1794 de 2020 que hace 
referencia a la reserva de documentos confidenciales, la Constitución Política (artículos 15 y 
74) y el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011.  
 
La información es reservada y de carácter confidencial ya que la misma es sensible y se 
encuentra protegida por la ley, toda vez que constituye secreto empresarial en los términos 
del artículo 260 de la Decisión 486 de la Comunidad Andina, y su revelación causaría graves 
perjuicios para su aportante. A continuación la justificación respectiva:  
 
 
 
Dato o información 
confidencial 

Punto dentro del 
memorial 

Justificación 

Objeto social y contactos 
DERCO 

2.1 Información comercial 
sensible 

Distribución capital social 2.2.1 Información corporativa 
sensible, financiera y del 
grupo con implicaciones 
comerciales y tributarias 
confidenciales 

Estructura comercial de la 
compañía 

2.2.3 Información corporativa 
sensible, financiera y del 
grupo con implicaciones 
comerciales y tributarias 
confidenciales 

Sistemas de distribución 2.3 Información comercial 
(logística) sensible con 
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implicaciones comerciales 
confidenciales 

Características técnicas del 
producto importado 

3.1 Información confidencial 
del negocio 

Diferencias y similaridad 
entre producto importado y 
el local 

3.2 Información técnica y 
comercial sensible para el 
negocio 

Cumplimiento de normas 
técnicas  

3.3 Información técnica y 
comercial sensible para el 
negocio 

Factor de conversión 3.4 Información técnica y 
comercial sensible para el 
negocio 

Proveedores extranjeros 4.2.1 Información comercial 
(compras internacionales) 
sensible para el negocio 

Término de negociación 
internacional  

4.2.2 Información comercial 
(compras internacionales) 
sensible para el negocio 

Precio unitario de venta en 
Colombia  

5.2 Información, comercial y 
financiera sensible  

Precios y términos de venta 5.3 Información, comercial y 
financiera sensible 

Ventas a través de clientes 
relacionados 

5.4 Información, comercial y 
financiera sensible 

Costos de ventas 5.5 Información, comercial y 
financiera sensible 

Utilidad neta y Apéndice 2 5.6 Información, comercial y 
financiera sensible 

Listado de clientes y 
Apéndice 3 

5.7 Información, comercial y 
financiera sensible 

Condiciones especiales de 
precios 

5.8 Información, comercial y 
financiera sensible 

Facturas de venta 5.9 Información, comercial y 
financiera sensible 

Características técnicas 
neumáticos importados por 
DERCO  

Apéndice 1 Información técnica y 
comercial sensible 

Tabla de cálculo del precio 
promedio ponderado 

Anexo B Información, comercial y 
financiera sensible 

Declaraciones de 
importación periodo 
relevante 

Anexo C Información comercial 
sensible 
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Embarques en curso Anexo D Información comercial 
sensible 

Listas de precios periodo 
relevante 

Anexo E Información comercial 
sensible 

Facturas de venta local 
periodo relevante 

Anexo F Información comercial 
sensible 

 
 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
CAMILO CASTRILLÓN VELASCO 
Apoderado especial DERCO COLOMBIA S.A.S 
C.C. No. 80.094.615 de Bogotá 
T. P.  No. 137059 del C. S. de la J 
Correo electrónico de notificación:  
c.castrillon.velasco@velascoasociados.com.co 
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FORTUNE
TIRES

FT68

Posición de
lucció

Largo recorrido
y Regional

.Excelente rendimiento anti-hidroplaneo.

structura de hombro abierto dispersa eficazmente el calor.

UN

Medid
máxima (KG) máxima (LBS

Presic

de inflado (kPa)

Presió
de inflado (PSI) Profundidad

Tipo

Sencillo Sencillo Doble Sencillo Doble Sencillo Doble

rodadura de

Zavos

12 20P 160/157 4500 9920 130 130 315

9.5R17.5 3/141 6.75 5675 19

16PR 126/124 M 6.00 TL 170 3745 3525 700 100 100 211 767 15 19

8PR 135/133 6.00 TL 2180 4805 4540 125 125 767 15

123/122 L 6.75 TL 1550 1500 3415 3305 825 825 120 120 226 805 15 19

R17.5 130 5.75

5/75R17.5 18PR 143/141 J 6.75 TL 2725 2575 5675 860 860 125 125 233 797 15

18P 143/141 7.50 867 15.5

16PR 148/145 M 8.25 TL 3150 6940 6390 900 900 130 130 276 958 16.5 21

R22.5 8270 130 130 24

CONDUCE HACIA ADELANTE

FDH106

F
D
H
1
0
6

Posición de Largo recorrido

• Diseño de hombro cerrado para un rendimiento de alta velc

kilometraje y minimiza el desgaste irregular del hombro.

. Compue resistencia a la rodadura y mejorar el

ahorro

• Diseño del bloque optimizado racción y mayor kilometraje.

dispersión del calor y una mayor tracción.

• Diseño de hombro cerrad mover un desgaste uniforme del hombro

y un mayor kilometraje.

• Laminillas optimizadas para mejorar el arranque y el frenado.

Medid
máxim

Tip
eda

Sencillo Senci Sencill

11R22.5 16PR 146/143 8.25 3000 6005 31

11R24.5 16PR 149 8.25 TL 6610 120 120 31

285/75R24.5 L 8.25 TL 307 6175 120 31

146 9.00 TL 3000 272 6005 120 298 1014 31
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FORTUNE
TIRES

FFH117

Posición (Todas) de

la dirección

:
F
H
1
1
7

Tamaň

Largo recorrido

y regional

. El compuesto de alto kilometraje mejora aún más el kilometraje.

structur ptima actual a la dureza de la corona y

mejora el desgi

La durabilidad del talón se refuerza mediante la forma mejorada del

relleno del talón y la distribución optimizada del material del área del talón.

pied

de la

manejo y sequridad del neumá

La forma de la huella asegur

al desgast

18PR

máxima (K (LBS)

Presić

de inflado (kPa)
ndidad de

de inflado

Tipo del Neumáti

FT115

T
l
l

Posición (Todas) de

la dirección
Largo recorrido

y regior

275/8

16PR 146/143 M 8.25

149

CONDUCE HACIA ADELANTE

ofrecen una

Carga
máxima (KG)

Presión máxima
de inflado (kPa)

Presión máxima

Tipo del Neumático

B0R22.5 18PR 149/146 8.25 TL 160 6610

20PR 157/154 9.00 TL 4125 9090

19

19

1076 13.5 18
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rodad

FORTUNE
TIRES

FT115A

Posición de

dirección (Todas)

Largo recorrido

y regional

.La banda di y la es

correa evitan la separación de la banda de rodadura, por lo que la

dad a alta velocidad aumenta en un 1

• La estructura mejorada del talór separación del

neumático y la llanta, así como la rotura del talón, y

mejora la durabilidad del talón en un 15,9%.

ENERGÍA

CONDUCE HACIA ADELANTE

F
T
1
1
5
A

Tamaño
PR

16PR

máxima (KG) máxima (LBS)

Presión máxima

de inflado (kPa) de inflado (PSI) Profun
la banda de

Tipo

Sencillo Doble Sencillk Sencil

6005

TT 3550 135 21

2PR 450 3085

8PR 43/141 TL 272 125 12.5

4PR 124/122 M 6.00 TL 160 3305 110 110 12.5 16

16PR 126/124 M 6.00 3525 700 100 211 767 15 19

16PR 132/130 M 6.75 TL 4405 4185 790 790 115 115 233 797 15 19

RTU
8PR (146/146) JKF) TL 87 125 125 13. 18

NE 16PR 120 17

18PR 41/140 7.50 TL 2575 2500 5510 850 850 125 125 248 13 17

16PR 0/137 M 7.50 TL 2300 5070 830 120 930 13.5 18

43/141

Π

7.50 TL 6005 5675 125 125 26 867 13.5 18

18PR 148/145 M 8.25 TL 276 958 15 19

8.25 TL 6005 85 28 895 14 18

FTIS A

M(L) 15.5

70R22.5 18PR 154/150 9.00 TL 750 7390 21

85/65R22.5 24PR TL 389 1072 17.5 23
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FORTUNE
TIRES

FT126

Largo recor

F
T
1
2
5

• Una banda de rodadura más ancha proporciona un mayor kilometraje.

• Estructura de tacos, excelente rendimiento de tracción.

• La estructura de hombro abierto reduce eficazmente la generación de
calor.

• Expulsión eficaz de piedras.

CONDUCE HACIA ADELANTE

FT127 FT125

FO
RT
UNE

Posición de
conducción

Largo recorrido

-El diseño d mixto

didad deCarga Carga Presión máxima Presión máxima

Tipo

Ancho de OD

16PR 170 130 130 1019

11R22.5 16PR 146/143 8.25 3000 272 6610 005 830 830 120 120 279 1054 20.5 26

18PR 149 M 9.00 TL 3550 3250 7830 7160 930 930 135 135 300 1085 20.5 26

8PR 149 M 9.00 TL 830 900 900 130 130 298 1044 20.5 26

OPR 157/154 9.00 TL 4125 3750 090 8270 900 130 312 1076 20.5 26

Largo recorrid

y posición de
conducción

de la tensión en los bloques del patrón y evita el desgaste irregular.

Banda de rodadura ancha con nuevo compuesto

dibujo profundo or vida útil.

La aplicación de ranuras entrecruzadas proporcior

excelente tracción y anti-hidroplaned

jora la dispe

undidad d

16P 105
28225 APR 9.00 2

18PR18PR 130 130 292 926 24
18P 9.00 7830 7160 900 600 130 130 298 1044 17.5
18PR 154/150 9.00 TL 3750 3350 8270 7390 90 900 130 130 312 1014 26
20PR 3750 24 7610 3 101

20PR 8270 130 130 312 1076

Medida Carga Carga
(LBS)

Presion maxima

de infla
Presión máxim Dimension Profundidad d

la banda de
PR del N

rodadur

Sencillo Doble Sencilla Ancho de
32avd

295/80R22.5 18PR 152/149 M 9.00 TL 3550 3250 7830 7160 900 900 130 130 298 1044 16 21

F
T
1
2
7

F
T
1
2
7
5

F
T
1
2
5

Tamaño

. El diseño en forma de arco del fondo de las ranuras ofrece un gran

rendimiento anti-grietas.

· Los expulsores de piedras en la parte inferior de las ranuras mejoran la

capacidad de autolimpieza del neumático y su v

edida didad d

odadura di
(MM)

11R22.5 16P

18PR 149/146 L 8.25 TL 3250 3000 7160 6610 930 27

11R24. 16PR 149/146 L 8.25 TL 3250 3000 7160 6610 830 830 120 120 279 1104 21 27

35/36



 

FORTUNE
TIRES

CONDUCE HACIA ADELANTE

FT116A

El perfil optimizado con un compuesto de alta resistencia al desgaste
ofrece un mayor kilometraje y una mejor resistencia al desgaste irregular

El paquete de cinturón de nuevo diseño y el perfil de corona

optimizado resisten eficazmente el desgaste irregular y
reducen la resistencia a la rodadura.

•La nueva distribución del material del talón aumenta la

durabilidad del talón en un 25%.

•La distribución optimizada de las laminillas mejora la

resistencia al aquaplaning y la seguridad.

FFH150
Alto Kilometraje

rficie de conducción ensanchada y el diseño de patrón de al

saturación mejoran eficazmente el kilometraje del neumático.

al desgaste irregular La distribución optimizad terial del

resistencia al desgaste irregul
bloque de patrón proporciona un desga

de baja gen

del neumátice

El diseño de rendimiento y el dis riangulan
grande de alta tenacidad reducen la tasa de fallas del talón

Largo recorrido y
dirección regional

(todas las posiciones)
00

Profundidad de

la banda de
rodadura de

Carga Bs de inflad Presión maxima Dimensión
Profundidad

Anch
Sencillo Doble

F
F
H
1
5
0

Medida Carga

Tamañc Tipo

(MM
Sencillo Doble Sencilla

12R22.5 18PR 152/149 L 9.00 TL 3550 7830 7160 930 930 135 135 300 1085

12.00R24 20PR 160/157 K 8.5 4500 130 130 1226

11R22.5 16PR 148/145 8.29 315 FT112
295/80R22.! 18PR 152/149 M 9.00 TL 16

Largo recorrido

315/80R22.5 20PR 157/154 9.00 TL 4125 130 21 El dise

propor

El diseño especial del lado del hombro promueve la dispersión del calor

F
T
1
1
6
A

FT116
desgaste

kilom ejor resistencia al desgaste irregular.

El pa
ducen la rodadura. BORTUNR

argo recorrido
bilidad

del talón en un 2

otimizada de las laminillas mejo

aplaning y la seguridad.

esistencia al

F
T
1
1

12R22.5

my Carg
Presión máxima

de inflado (kPa)
Presión máximа
de inflado

imensión

Tipo

Ancho de

Profundidad
del Neumático
(MM)

Sencillo

152/149 9.00 7830 7160 930 135 135 300 108518PR

F
T
1
1
2

Rueda

21

315/80R22.5 18PR 154/151 M 9.00 TL 3750 830 120 120 1076 14.5 19

FT78
Largo recorrido y

todas I

y resistencia al desgaste irregular.

F
T
7
8

RE

Carga Carga
(kPa) Profur

Tipo

Doble Sencillo Doble Senci Doble Ancho de On

215/75R17.5 16PR 126/124 M 6.00 TL 1700 1600 3745 3525 700 700 100 100 211 767 12.5 16

215/75R17.5 18PR 135/133 لا 6.00 TL 2180 2060 4805 4540 860 860 125 125 211 767 12.5 16

225/80R17 16PR 123/122 L 6.75 TL 1550 1500 3415 3305 825 825 120 120 226 805 11 14

235/75R17.5 18PR 143/141 J 6.75 TL 2725 2575 6005 5675 860 860 125 125 233 797 12.5 16

25/26



ANEXO B 

CONFIDENCIAL 

SE INCLUYEN EL NÚMERO DE HOJAS EQUIVALENTE AL ANEXO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO B 

CONFIDENCIAL 

SE INCLUYEN EL NÚMERO DE HOJAS EQUIVALENTE AL ANEXO 

 



ANEXO C 

CONFIDENCIAL 

SE INCLUYEN EL NÚMERO DE HOJAS EQUIVALENTE AL ANEXO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO C 

CONFIDENCIAL 

SE INCLUYEN EL NÚMERO DE HOJAS EQUIVALENTE AL ANEXO 
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CATEGORÍA SUB. 1 MARCA Unidad 
de 

medida 
inventa

Unidad 
de 

medid
a 

 
Conver

sión 

CÓDIGO Descripción Invent
ario

 PVC 
SUGERIDO 

CES 

PVSP 
SUGERIDO CES

PVSP SUGERIDO 
CON IVA CES

MG 
CANAL 

SUGERID
O CES

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1
2498039115F
TN

NEUM 
205/75R17.5 
FT115A 103 360.003$       493.155$        586.854$             27%

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1
2502031078F
TN

NEU FTN 
215/75R17.5-
16PR 126/124M 
FT78 364 377.575$       517.226$        615.499$             27%

NEUMÁTICOS 22.5 FORTUNE UN UN 1
2621038127F
TN

NEU FTN 
295/80R22.5-
18PR 152/149M 
FT127S 1 643.263$       881.182$        1.048.607$          27%

NEUMÁTICOS 22.5 FORTUNE UN UN 1
2570031068F
TN

NEU FTN 
275/70R22.5-
16PR 148/145M 
FT68 1 667.480$       914.356$        1.088.084$          27%

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1
2352039115F
TN

NEU FTN 9.5R17.5-
18PR 143/141J 
FT115A 127 461.968$       632.833$        753.072$             27%

CONFIDENCIAL



CATEGORÍA SUB. 1 MARCA Unidad de 
medida 

inventario

Unidad de 
medida Precio

 Conversión CÓDIGO Descripción PVC 
SUGERIDO 

GEO

PVC 
SUGERIDO 
GEO + IVA

PVSP 
SUGERIDO 

GEO

PVSP 
SUGERIDO 

CON IVA GEO

MG DERCO 
SUGERIDO 

GEO

MG CANAL 
SUGERIDO 

GEO

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1
2498039115F
TN

NEUM 
205/75R17.5 
FT115A 350.003$     416.503$     479.456$     570.553$        28% 27%

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1
2502031078F
TN

NEU FTN 
215/75R17.5-
16PR 126/124M 
FT78 362.058$     430.849$     495.970$     590.204$        27% 27%

NEUMÁTICOS 22.5 FORTUNE UN UN 1
2621038127F
TN

NEU FTN 
295/80R22.5-
18PR 152/149M 
FT127S 616.827$     734.025$     844.969$     1.005.513$     27% 27%

NEUMÁTICOS 22.5 FORTUNE UN UN 1
2570031068F
TN

NEU FTN 
275/70R22.5-
16PR 148/145M 
FT68 640.049$     761.659$     876.780$     1.043.368$     27% 27%

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1
2352039115F
TN

NEU FTN 
9.5R17.5-18PR 
143/141J FT115A 442.983$     527.150$     606.826$     722.123$        27% 27%

CONFIDENCIAL



CATEGORÍA SUB. 1 MARCA Unidad 
de 

medida 
inventar

io

Unidad 
de 

medida 
Precio

 Conversión CÓDIGO Descripción
 
INVENTARI
O DEL DIA 

 PVC 
SUGERIDO CES 

PVSP 
SUGERIDO CES

PVSP 
SUGERIDO 

CON IVA CES

MG 
SUGERIDO 

CES

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1 2498039115FTNFT115A 14 376.122$         537.318$         639.408$         30%

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1 2502031078FTN
NEU FTN 215/75R17.5-
16PR 126/124M FT78 289 394.481$         563.545$         670.618$         30%

NEUMÁTICOS 22.5 FORTUNE UN UN 1 2570031068FTN
NEU FTN 275/70R22.5-
16PR 148/145M FT68 1 697.367$         996.239$         1.185.524$     30%

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1 2352039115FTN18PR 143/141J FT115A 1 482.654$         689.505$         820.511$         30%

CONFIDENCIAL



CATEGORÍA SUB. 1 MARCA Unidad 
de 

medida 
inventari

o

Unidad 
de 

medida 
Precio

 
Conve

rsión 

CÓDIGO Descripción PVC SUGERIDO 
GEO

PVC SUGERIDO 
GEO CON IVA

PVSP SUGERIDO 
GEO

PVSP SUGERIDO 
CON IVA GEO

MG 
DERCO 

SUGERID
O GEO

MG 
CANAL 

SUGERID
O GEO

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1
2498039115F
TN NEUM 205/75R17.5 FT115A 350.003$           416.503$           500.004$             595.005$             28% 30%

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1
2502031078F
TN

NEU FTN 215/75R17.5-16PR 
126/124M FT78 362.058$           430.849$           517.226$             615.499$             27% 30%

NEUMÁTICOS 22.5 FORTUNE UN UN 1
2570031068F
TN

NEU FTN 275/70R22.5-16PR 
148/145M FT68 640.049$           761.659$           914.356$             1.088.084$          27% 30%

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1
2352039115F
TN

NEU FTN 9.5R17.5-18PR 
143/141J FT115A 442.984$           527.150$           632.834$             753.072$             27% 30%

CONFIDENCIAL



CATEGORÍA SUB. 1 MARCA Unidad de 

medida 

inventario

Unidad de 

medida 

Precio

 

Conversió

n 

Codigo Descripción
 

INVENTARI

O 5613 

 PVC 

SUGERIDO CES 

PVSP 

SUGERIDO CES

PVSP 

SUGERIDO 

CON IVA CES

MG 

CANAL 

SUGERID

O CES

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1 2498039115FTN NEUM 205/75R17.5 FT115A 198 394.339$         563.341$         670.376$         30%

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1 2502031078FTN

NEU FTN 215/75R17.5-16PR 126/124M 

FT78 238 394.154$         563.077$         670.061$         30%

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1 2522031078FTN NEUM FTN TBR 235/75R17.5 FT78 478 477.067$         681.524$         811.014$         30%

NEUMÁTICOS 22.5 FORTUNE UN UN 1 2621030115FTN

NEUM TBR FTN 295/80R22.5 18PR 

CST/FT115 142 782.749$         1.118.213$      1.330.673$      30%

NEUMÁTICOS 22.5 FORTUNE UN UN 1 2621038127FTN

NEU FTN 295/80R22.5-18PR 152/149M 

FT127S 284 785.909$         1.122.727$      1.336.045$      30%

NEUMÁTICOS 22.5 FORTUNE UN UN 1 2570031068FTN

NEU FTN 275/70R22.5-16PR 148/145M 

FT68 1 697.367$         996.239$         1.185.524$      30%

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1 2352039115FTN

NEU FTN 9.5R17.5-18PR 143/141J 

FT115A 569 490.466$         700.665$         833.791$         30%

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1               2503030078FTN

NEU FTN 215/75R17.5-18PR 135/133J 

FT78 680 413.450$         590.642$         702.864$         30%

CONFIDENCIAL



CATEGORÍA SUB. 1 MARCA Unidad de 
medida 

inventario

Unidad 
de 

medida 

 
Conversi

ón 

Codigo Descripción PVC 
SUGERIDO 

GEO

PVC 
SUGERIDO 

GEO CON IVA

PVSP 
SUGERIDO 

GEO

PVSP 
SUGERIDO 

CON IVA GEO

MG DERCO 
SUGERIDO 

GEO

MG CANAL 
SUGERIDO 

GEO

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1
2498039115F
TN NEUM 205/75R17.5 FT115A 377.439$        449.152$         539.198$         641.646$         30% 30%

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1
2502031078F
TN

NEU FTN 215/75R17.5-16PR 
126/124M FT78 377.261$        448.941$         538.945$         641.344$         30% 30%

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1
2522031078F
TN

NEUM FTN TBR 235/75R17.5 
FT78 456.621$        543.379$         652.316$         776.256$         30% 30%

NEUMÁTICOS 22.5 FORTUNE UN UN 1
2621030115F
TN

NEUM TBR FTN 295/80R22.5 
18PR CST/FT115 749.203$        891.551$         1.070.289$     1.273.644$     30% 30%

NEUMÁTICOS 22.5 FORTUNE UN UN 1
2621038127F
TN

NEU FTN 295/80R22.5-18PR 
152/149M FT127S 752.227$        895.150$         1.074.610$     1.278.786$     30% 30%

NEUMÁTICOS 22.5 FORTUNE UN UN 1
2570031068F
TN

NEU FTN 275/70R22.5-16PR 
148/145M FT68 667.480$        794.301$         953.543$         1.134.716$     30% 30%

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1
2352039115F
TN

NEU FTN 9.5R17.5-18PR 
143/141J FT115A 469.446$        558.640$         670.637$         798.057$         30% 30%

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1              
2503030078F
TN

NEU FTN 215/75R17.5-18PR 
135/133J FT78 395.730$        470.919$         565.329$         672.742$         30% 30%

CONFIDENCIAL



CATEGORÍA SUB. 1 MARCA Unidad de 
medida 

inventario

Unidad de 
medida 
Precio

 
Conversió

n 

Codigo Descripción
 
INVENTARI
O 5613 

 PVC SUGERIDO 
CES 

PVSP SUGERIDO 
CES

PVSP 
SUGERIDO CON 

IVA CES

MG 
CANAL 

SUGERID
O CES

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1 2498039115FTN NEUM 205/75R17.5 FT115A DIRECC 650 392.362$        560.518$         667.016$       30%

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1 2502031078FTN

NEU FTN 215/75R17.5-16PR 126/124M 

FT78 DIRECC 1 394.154$        563.077$         670.061$       30%

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1 2522031078FTN NEUM FTN TBR 235/75R17.5 FT78 DIRECC 331 476.970$        681.386$         810.849$       30%

NEUMÁTICOS 22.5 FORTUNE UN UN 1 2621030115FTN

NEUM TBR FTN 295/80R22.5 18PR 

CST/FT115 DIRECC 0 783.612$        1.119.445$      1.332.140$    30%

NEUMÁTICOS 22.5 FORTUNE UN UN 1 2621038127FTN

NEU FTN 295/80R22.5-18PR 152/149M 

FT127S TRACC 451 794.373$        1.134.818$      1.350.434$    30%

NEUMÁTICOS 22.5 FORTUNE UN UN 1 2570031068FTN

NEU FTN 275/70R22.5-16PR 148/145M 

FT68 TRACCION 0 697.367$        996.239$         1.185.524$    30%

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1 2352039115FTN

NEU FTN 9.5R17.5-18PR 143/141J FT115A 

DIRECC 651 493.544$        705.063$         839.025$       30%

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1            2503030078FTN

NEU FTN 215/75R17.5-18PR 135/133J FT78 

DIRECC 278 411.595$        587.993$         699.712$       30%

CONFIDENCIAL



CATEGORÍA SUB. 1 MARCA Unidad de 

medida 

inventario

Unidad de 

medida Precio

 Conversión Codigo Descripción

 INVENTARIO 

5613 

PVC 

SUGERIDO 

GEO

PVC 

SUGERIDO 

GEO CON IVA

PVSP 

SUGERIDO 

GEO

PVSP 

SUGERIDO 

CON IVA GEO

MG DERCO 

SUGERIDO 

GEO

MG CANAL 

SUGERIDO 

GEO

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1 2498039115FTNNEUM 205/75R17.5 FT115A DIRECC944 375.318$        446.628$        536.168$        638.040$        30% 30%

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1 2502031078FTNNEU FTN 215/75R17.5-16PR 126/124M FT78 DIRECC176 377.261$        448.941$        538.945$        641.344$        30% 30%

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1 2522031078FTNNEUM FTN TBR 235/75R17.5 FT78 DIRECC623 456.436$        543.158$        652.051$        775.940$        30% 30%

NEUMÁTICOS 22.5 FORTUNE UN UN 1 2621030115FTNNEUM TBR FTN 295/80R22.5 18PR CST/FT115 DIRECC213 749.805$        892.268$        1.071.150$     1.274.669$     30% 30%

NEUMÁTICOS 22.5 FORTUNE UN UN 1 2621038127FTNNEU FTN 295/80R22.5-18PR 152/149M FT127S TRACC487 760.077$        904.491$        1.085.824$     1.292.131$     30% 30%

NEUMÁTICOS 22.5 FORTUNE UN UN 1 2570031068FTNNEU FTN 275/70R22.5-16PR 148/145M FT68 TRACCION1 667.480$        794.301$        953.543$        1.134.716$     30% 30%

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1 2352039115FTNNEU FTN 9.5R17.5-18PR 143/141J FT115A DIRECC1044 472.211$        561.931$        674.587$        802.758$        30% 30%

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1                      2503030078FTNNEU FTN 215/75R17.5-18PR 135/133J FT78 DIRECC1466 393.783$        468.602$        562.547$        669.431$        30% 30%

CONFIDENCIAL



CATEGORÍA SUB. 1 MARCA Unidad de 

medida 

inventario

Unidad de 

medida 

Precio

 Conversión Codigo Descripción INVENTARIO  PVC SUGERIDO 

CES 

PVSP SUGERIDO 

CES

PVSP SUGERIDO 

CON IVA CES

MG CANAL 

SUGERIDO 

CES

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1 2498039115FTN NEUM 205/75R17.5 FT115A DIRECC 935 392.123$           560.176$           666.609$           30%

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1 2502031078FTN

NEU FTN 215/75R17.5-16PR 126/124M 

FT78 DIRECC 154 394.154$           563.076$           670.061$           30%

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1 2522031078FTN NEUM FTN TBR 235/75R17.5 FT78 DIRECC 593 476.873$           681.247$           810.684$           30%

NEUMÁTICOS 22.5 FORTUNE UN UN 1 2621030115FTN

NEUM TBR FTN 295/80R22.5 18PR 

CST/FT115 DIRECC 189 783.379$           1.119.112$        1.331.744$        30%

NEUMÁTICOS 22.5 FORTUNE UN UN 1 2621038127FTN

NEU FTN 295/80R22.5-18PR 152/149M 

FT127S TRACC 408 794.110$           1.134.443$        1.349.987$        30%

NEUMÁTICOS 22.5 FORTUNE UN UN 1 2570031068FTN

NEU FTN 275/70R22.5-16PR 148/145M 

FT68 TRACCION 1 697.367$           996.239$           1.185.524$        30%

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1 2352039115FTN

NEU FTN 9.5R17.5-18PR 143/141J FT115A 

DIRECC 993 493.354$           704.792$           838.702$           30%

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE UN UN 1                         2503030078FTN

NEU FTN 215/75R17.5-18PR 135/133J FT78 

DIRECC 1419 411.415$           587.736$           699.406$           30%

CONFIDENCIAL



CATEGORÍA SUB. 1 SUB. 2 MARCA Codigo Descripción PVC 

SUGERIDO 

GEO

PVC 

SUGERIDO 

GEO CON IVA

PVSP 

SUGERIDO 

GEO

PVSP 

SUGERIDO 

CON IVA GEO

MG DERCO 

SUGERIDO 

GEO

MG CANAL 

SUGERIDO 

GEO

NEUMÁTICOS 17.5 PESADOS FORTUNE 2498039115FTNNEUM 205/75R17.5 FT115A DIRECC 350.297$        416.853$        500.424$        595.504$        25% 30%

NEUMÁTICOS 17.5 PESADOS FORTUNE 2522031078FTNNEUM FTN TBR 235/75R17.5 FT78 DIRECC426.006$        506.948$        608.581$        724.211$        25% 30%

NEUMÁTICOS 22.5 PESADOS FORTUNE 2621030115FTNNEUM TBR FTN 295/80R22.5 18PR CST/FT115 DIRECC699.818$        832.784$        999.740$        1.189.691$     25% 30%

NEUMÁTICOS 22.5 PESADOS FORTUNE 2621038127FTNNEU FTN 295/80R22.5-18PR 152/149M FT127S TRACC705.967$        840.101$        1.008.524$     1.200.144$     25% 30%

NEUMÁTICOS 22.5 PESADOS FORTUNE 2570031068FTNNEU FTN 275/70R22.5-16PR 148/145M FT68 TRACCION622.981$        741.348$        889.973$        1.059.068$     25% 30%

NEUMÁTICOS 17.5 PESADOS FORTUNE 2352039115FTNNEU FTN 9.5R17.5-18PR 143/141J FT115A DIRECC440.730$        524.469$        629.614$        749.241$        25% 30%

NEUMÁTICOS 17.5 PESADOS FORTUNE 2503030078FTNNEU FTN 215/75R17.5-18PR 135/133J FT78 DIRECC382.834$        455.573$        546.906$        650.819$        28% 30%

CONFIDENCIAL



CATEGORÍA MARCA Unidad 

de 

medida 

inventa

rio

Unidad 

de 

medida 

Precio

 Conversión Codigo Descripción

 INVENTARIO 

5613 

 PVC 

SUGERIDO 

CES 

PVSP 

SUGERIDO 

CES

PVSP 

SUGERIDO 

CON IVA CES

MG CANAL 

SUGERIDO 

CES

NEUMÁTICOS FORTUNE UN UN 1 2498039115FTN NEUM 205/75R17.5 FT115A DIRECC 885 392.123$        560.176$        666.609$        30%

NEUMÁTICOS FORTUNE UN UN 1 2522031078FTN NEUM FTN TBR 235/75R17.5 FT78 DIRECC 506 476.873$        681.247$        810.684$        30%

NEUMÁTICOS FORTUNE UN UN 1 2621030115FTN NEUM TBR FTN 295/80R22.5 18PR CST/FT115 DIRECC 158 783.379$        1.119.112$     1.331.744$     30%

NEUMÁTICOS FORTUNE UN UN 1 2621038127FTN NEU FTN 295/80R22.5-18PR 152/149M FT127S TRACC 630 790.262$        1.128.945$     1.343.445$     30%

NEUMÁTICOS FORTUNE UN UN 1 2570031068FTN NEU FTN 275/70R22.5-16PR 148/145M FT68 TRACCION 1 697.367$        996.239$        1.185.524$     30%

NEUMÁTICOS FORTUNE UN UN 1 2352039115FTN NEU FTN 9.5R17.5-18PR 143/141J FT115A DIRECC 920 493.354$        704.792$        838.702$        30%

NEUMÁTICOS FORTUNE UN UN 1                      2503030078FTN NEU FTN 215/75R17.5-18PR 135/133J FT78 DIRECC 1309 411.404$        587.720$        699.387$        30%

CONFIDENCIAL



CATEGORÍA SUB. 1 SUB. 2 MARCA Unidad de 

medida 

inventario

Unidad de 

medida 

Precio

 Conversión Codigo Descripción

 

INVENTA

RIO 5613 

 PVC 

SUGERIDO 

CES 

PVSP 

SUGERIDO 

CES

PVSP 

SUGERIDO 

CON IVA CES

MG CANAL 

SUGERIDO 

CES

NEUMÁTICOS 17.5 PESADOS FORTUNE UN UN 1 2498039115FTN NEUM 205/75R17.5 FT115A DIRECC 877 392.123$        560.176$        666.609$        30%

NEUMÁTICOS 17.5 PESADOS FORTUNE UN UN 1 2522031078FTN NEUM FTN TBR 235/75R17.5 FT78 DIRECC 457 476.873$        681.247$        810.684$        30%

NEUMÁTICOS 22.5 PESADOS FORTUNE UN UN 1 2621030115FTN NEUM TBR FTN 295/80R22.5 18PR CST/FT115 DIRECC 106 783.379$        1.119.112$     1.331.744$     30%

NEUMÁTICOS 22.5 PESADOS FORTUNE UN UN 1 2621038127FTN NEU FTN 295/80R22.5-18PR 152/149M FT127S TRACC 603 790.262$        1.128.945$     1.343.445$     30%

NEUMÁTICOS 22.5 PESADOS FORTUNE UN UN 1 2570031068FTN NEU FTN 275/70R22.5-16PR 148/145M FT68 TRACCION 1 697.367$        996.239$        1.185.524$     30%

NEUMÁTICOS 17.5 PESADOS FORTUNE UN UN 1 2352039115FTN NEU FTN 9.5R17.5-18PR 143/141J FT115A DIRECC 898 493.354$        704.792$        838.702$        30%

NEUMÁTICOS 17.5 PESADOS FORTUNE UN UN 1                 2503030078FTN NEU FTN 215/75R17.5-18PR 135/133J FT78 DIRECC 1225 411.404$        587.720$        699.387$        30%

CONFIDENCIAL



CATEGORÍA SUB. 1 SUB. 2 MARCA Unidad de 

medida 

inventario

Unidad 

de 

medida 

Precio

 Conversión Codigo Descripción PVC SUGERIDO 

GEO

PVC SUGERIDO 

GEO CON IVA

PVSP SUGERIDO 

GEO

PVSP SUGERIDO 

CON IVA GEO

MG DERCO 

SUGERIDO 

GEO

MG CANAL 

SUGERIDO 

GEO

NEUMÁTICOS 17.5 PESADOS FORTUNE UN UN 1 2498039115FTN NEUM 205/75R17.5 FT115A DIRECC 350.297$            416.853$            500.424$               595.504$               25% 30%

NEUMÁTICOS 17.5 PESADOS FORTUNE UN UN 1 2522031078FTN

NEUM FTN TBR 235/75R17.5 FT78 

DIRECC 426.006$            506.948$            608.581$               724.211$               25% 30%

NEUMÁTICOS 22.5 PESADOS FORTUNE UN UN 1 2621030115FTN

NEUM TBR FTN 295/80R22.5 18PR 

CST/FT115 DIRECC 699.818$            832.784$            999.740$               1.189.691$            25% 30%

NEUMÁTICOS 22.5 PESADOS FORTUNE UN UN 1 2621038127FTN

NEU FTN 295/80R22.5-18PR 152/149M 

FT127S TRACC 705.967$            840.101$            1.008.524$            1.200.144$            25% 30%

NEUMÁTICOS 22.5 PESADOS FORTUNE UN UN 1 2570031068FTN

NEU FTN 275/70R22.5-16PR 148/145M 

FT68 TRACCION 622.981$            741.348$            889.973$               1.059.068$            25% 30%

NEUMÁTICOS 17.5 PESADOS FORTUNE UN UN 1 2352039115FTN

NEU FTN 9.5R17.5-18PR 143/141J 

FT115A DIRECC 440.730$            524.469$            629.614$               749.241$               25% 30%

NEUMÁTICOS 17.5 PESADOS FORTUNE UN UN 1                   2503030078FTN

NEU FTN 215/75R17.5-18PR 135/133J 

FT78 DIRECC 382.834$            455.573$            546.906$               650.819$               28% 30%

CONFIDENCIAL



CATEGORIA SUB 1 MARCA REFERENCIA DESCRIPCIÓN PVC PVSP PVSP CON IVA COSTO

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE 2498039115FTN
NEU FTN 205/75R17.5-14PR 
124/122M FT115A 338.043     463.073        551.057$         236.630$      

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE 2502031078FTN
NEU FTN 215/75R17.5-16PR 
126/124M FT78 328.840     450.466        536.054$         230.188$      

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE 2522031078FTN
NEU FTN 235/75R17.5-18PR 
143/141J FT78 393.521     539.070        641.493$         275.465$      

NEUMÁTICOS 22.5 FORTUNE 2621030115FTN
NEU FTN 295/80R22.5-18PR 
152/149M FT115 646.470     885.575        1.053.834$      452.529$      

NEUMÁTICOS 22.5 FORTUNE 2621038127FTN
NEU FTN 295/80R22.5-18PR 
152/149M FT127S 644.641     883.070        1.050.853$      451.249$      

NEUMÁTICOS 22.5 FORTUNE 2571039115FTN
NEU FTN 275/70R22.5-18PR 
148/145M FT115A 623.525     854.144        1.016.431$      436.467$      

NEUMÁTICOS 22.5 FORTUNE 2570031068FTN
NEU FTN 275/70R22.5-18PR 
148/145M FT68 667.480     914.356        1.088.084$      467.236$      

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE 2352039115FTN
NEU FTN 9.5R17.5-18PR 
143/141J FT115A 411.034     563.060        670.041$         287.724$      

CONFIDENCIAL



CATEGORIA SUB 1 MARCA REFERENCIA

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE 2498039115FTN

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE 2502031078FTN

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE 2522031078FTN

NEUMÁTICOS 22.5 FORTUNE 2621030115FTN

NEUMÁTICOS 22.5 FORTUNE 2621038127FTN

NEUMÁTICOS 22.5 FORTUNE 2571039115FTN

NEUMÁTICOS 22.5 FORTUNE 2570031068FTN

NEUMÁTICOS 17.5 FORTUNE 2352039115FTN

CONFIDENCIAL



DESCRIPCIÓN PVC PVSP PVSP CON IVA COSTO
NEU FTN 205/75R17.5-
14PR 124/122M FT115A 338.043     463.072        551.056$         236.630$      
NEU FTN 215/75R17.5-
16PR 126/124M FT78 331.746     454.447        540.792$         232.222$      
NEU FTN 235/75R17.5-
18PR 143/141J FT78 398.361     545.700        649.383$         278.853$      
NEU FTN 295/80R22.5-
18PR 152/149M FT115 647.535     887.035        1.055.571$      453.275$      
NEU FTN 295/80R22.5-
18PR 152/149M FT127S 659.001     902.742        1.074.263$      461.301$      
NEU FTN 275/70R22.5-
18PR 148/145M FT115A 623.525     854.144        1.016.431$      436.467$      
NEU FTN 275/70R22.5-
18PR 148/145M FT68 667.480     914.356        1.088.084$      467.236$      
NEU FTN 9.5R17.5-18PR 
143/141J FT115A 415.740     569.507        677.713$         291.018$      



CATEGORIA MARCA REFERENCIA DESCRIPCIÓN PVC PVSP PVSP CON IVA COSTO
NEUMÁTICOS FORTUNE 2498039115FTN NEU FTN 205/75R17.5-14PR 124/122M FT115A 323.686     443.405        527.652$         226.580$      
NEUMÁTICOS FORTUNE 2502031078FTN NEU FTN 215/75R17.5-16PR 126/124M FT78 328.762     450.359        535.927$         230.134$      
NEUMÁTICOS FORTUNE 2522031078FTN NEU FTN 235/75R17.5-18PR 143/141J FT78 397.420     544.411        647.849$         278.194$      
NEUMÁTICOS FORTUNE 2621030115FTN NEU FTN 295/80R22.5-18PR 152/149M FT115 645.519     884.273        1.052.285$      451.864$      
NEUMÁTICOS FORTUNE 2621038127FTN NEU FTN 295/80R22.5-18PR 152/149M FT127S 643.262     881.181        1.048.605$      450.284$      
NEUMÁTICOS FORTUNE 2571039115FTN NEU FTN 275/70R22.5-18PR 148/145M FT115A 593.238     812.655        967.059$         415.267$      
NEUMÁTICOS FORTUNE 2570031068FTN NEU FTN 275/70R22.5-18PR 148/145M FT68 667.480     914.356        1.088.084$      467.236$      
NEUMÁTICOS FORTUNE 2352039115FTN NEU FTN 9.5R17.5-18PR 143/141J FT115A 409.487     560.941        667.520$         286.641$      

CONFIDENCIAL










